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La Cooperativa como asociación en nuestro 

ordenamiento. Un fundamento comunitario, 

constitucional e histórico consolidado. 

Introducción. 

Las actuales tendencias en materia cooperativa en general se preocupan de introducir 

la figura cooperativa en el mundo societario, según dicen, en un intento de 

aproximación derivado de la visión de la Unión Europea, y de la propia evolución de 

la figura. Llevado a sus últimas consecuencias, deberíamos plantearnos si ello es 

positivo para las Cooperativas, y para la Economía Social en general. En desacuerdo 

con esta tendencia entendida en términos absolutos, en las siguientes páginas 

manifestaremos nuestra visión del tema aportando argumentos jurídicos a favor de la 

misma. Nos referiremos tanto a la legislación actual, comunitaria y nacional, como a la 

evolución histórica de la figura en nuestro ordenamiento en particular. 

1. Regulación actual: Derecho comunitario; Derecho interno 
estatal y autonómico: Leyes de Cooperativas y 
Constitución Española de 1978. 

El estudio de nuestro ordenamiento jurídico debe referirse a las normas de Derecho 

Comunitario, a la Constitución de 1978, así como a la Ley de Cooperativas estatal 

27/1999 y a las Leyes de Cooperativas autonómicas. 

Derecho comunitario 

En primer lugar, y por razones evidentes de jerarquía, centramos nuestra atención en el 

Derecho comunitario. Sin perjuicio de admitir que el Derecho comunitario sitúe a las 
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Cooperativas en el grupo societario en ocasiones
1
, ello no significa que se identifiquen 

con el resto de sociedades, al referirse a ellas como personas jurídicas en general. Así 

se deduce de esta referencia expresa al Tratado constitutivo así como de las Directivas 

en materia de sociedades
2
  y, especialmente, de los intentos de creación de una 

institución cooperativa comunitaria
3
, no en la línea de armonización de legislaciones 

                                                 
1 El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, párrafo 2º del art. 58-art. 48 del Tratado de Amsterdam- 

incluye a las Cooperativas como sujetos a los que debe aplicarse el derecho de establecimiento, equiparando las 

sociedades a las personas físicas 

Es el antiguo artículo 58 del TCEE, actual 48 en la versión consolidada llevada a cabo por la Conferencia de los 

representantes de los Gobiernos de los Estados miembros de Amsterdam, adjunta al Acta Final del TA, fechado 

el 6-10-1997, ya vigente. “Por sociedades se entiende las sociedades de Derecho civil o mercantil, incluso las 

sociedades cooperativas, y las demás personas jurídicas de Derecho público o privado, con excepción de las 

que no persigan un fin lucrativo”. Se ha modificado la numeración, pero no el contenido del artículo. 

Resume el elenco de referencias comunitarias “La législation en vigueur dans les pays de la Communauté 

européenne en matière de´entreprises coopératives dans la perspective du marché commun”. CECA-CEE-

CEEA. Document Commission des Communautés européenes, Bruxelles 1993 (Istituto Italiano di Studi 

cooperativi “Luigi Luzzatti”, mai 1992). 

2 Del examen literal de las Directivas comunitarias sobre sociedades, y del Proyecto de Estatuto de la Sociedad 

Cooperativa Europea, observamos la diversidad de tratamiento de ambas, sociedades y cooperativas. Las 

Directivas societarias dictadas desde 1968 hasta la actualidad afectan principalmente a las sociedades de capital: 

en España, SA, SRL y S. Comanditaria por acciones, aunque algunas se refieren exclusivamente a las SA, o a las 

SRL. En ningún caso a las Cooperativas, aunque en nuestro país se extienda inexplicablemente la opinión 

contraria. 

3 Nos referimos por supuesto al Proyecto de Reglamento de Estatuto de la Sociedad Cooperativa Europea, que no 

responde a la intención de armonización de las legislaciones estatales prevista en las normas de derecho 

originario, sino a la creación de una institución europea, la SCE, para fomento de la actividad cooperativa a nivel 

europeo. Su origen se encuentra en las resoluciones del Parlamento Europeo de 1983 -13-4-1983 (DOCE 

C128/83 de 16-5-1983, pág. 50 y ss)- y 1987 -l 9-7-1987 (DOCE C246/1987 de 14-9-1987, pág. 94 y ss)- o 

incluso en borradores del mismo redactados por el sector cooperativo en los años 1974 y 1975. No obstante es el 

Comité Económico y Social quien adopta varios dictamenes proponiendo un marco jurídico europeo 

“suplementario y opcional” para las empresas cooperativas: Dictamen  “sobre la contribución del sector 

cooperativo al desarrollo regional”de 28-9-1989 (DOCE C298/1989 de 27-11-1989, pág. 59 y ss); Dictamen de 

24-11-1989 “sobre el memorándum de la Comisión, mercado interior y cooperación industrial, - Estatuto de la 

Sociedad Europea -, libro blanco sobre el mercado interior” (DOCE 23/1989 de 30-1-1989, pág. 36 y ss); así 

como dos Dictamenes en 1990: el de 28-3-1990 (DOCE C124/1990 de 21-5-1990, pág. 34 y ss), y el de 19-9-

1990 (DOCE C 332 DE 31-12-1990, pág. 81 y ss). 

El Parlamento europeo, a la vista de la citada propuesta y del informe del Comité de Coordinación de las 

Asociaciones de Cooperativas de la Comunidad Europea  (CCACC : documento final de 12-10-1990, documento 

de trabajo), dicta una resolución, de 24-1-1991 (DOCE C48/1991 de 24-1-1991, pág. 48 y ss y 113 y ss), en la 

que pide al Consejo que admita las modificaciones propuestas por él, en lo referente al Estatuto de la Sociedad 

Cooperativa Europea. En esta resolución, entre otras consideraciones, insta a la Comisión para que elabore 

varias propuestas de Reglamento de Sociedad Cooperativa Europea y para que tenga en cuenta el riesgo que 

supone el recurso a la legislación del derecho de sociedades, con la consiguiente posibilidad de pérdida de su 

carácter específico: pág. 114: “3. Considera asimismo que el recurso a la legislación actualmente en vigor en 

materia de derecho de sociedades es un riesgo que puede hacerles perder su carácter específico, el cual consiste 

esencialmente en un conjunto de principios fundamentales, como la libre asociación de personas resueltas a dar 

prioridad a un objetivo común, la estructura de gestión democrática basada en la noción de la participación 

máxima y en el principio de “una persona, un voto”, así como el principio de la solidaridad”. 

Resultado de los trabajos citados es la propuesta de Reglamento del Consejo sobre el Estatuto de la sociedad 

cooperativa europea, presentada por la Comisión el 6-3-1992 (DOCE C99/1992 21-4-1992, pág. 17 y ss). El 

Comité y el Parlamento se manifiestan al respecto y aprueban la propuesta. El Comité económico y social 



“La Cooperativa como asociación en nuestro ordenamiento. Un fundamento comunitario, constitucional e 

histórico consolidado” 

Ana Lambea Rueda. Ayudante de Derecho Civil. Universidad Complutense de Madrid 

 IV 

sino más bien de institución comunitaria a la que puedan acceder las Cooperativas de 

los Estados miembros que cumplan los requisitos exigidos. Se pretende un marco 

jurídico, económico y social específico y diferente. El legislador comunitario tiene 

claro que las Cooperativas se encuadran en el sector de Economía Social al margen de 

las sociedades de capital. 

Sin olvidar, pese a su condición extraoficial, el organismo asociativo cooperativo 

comunitario: Comité de coordinación de Asociaciones de Cooperativas de la 

Comunidad Europea”, en que se reúnen nueve organizaciones cooperativas europeas 

de diversos sectores. 

Derecho interno estatal y autonómico: Leyes de Cooperativas y Constitución 

Española de 1978. 

Nos encontramos por otra parte, con nuestras normas internas cooperativas, tanto 

estatales: la nueva Ley de Cooperativas de 1999
4
 –Ley 27/1999 de 16 de julio-, como 

autonómicas
5
. Todas ellas de contenido similar, en ocasiones idéntico y de escasa 

originalidad, balanceándose y debatiendose entre una visión genérica de tipo asociativo 

y otra cada vez más cercana a las sociedades de capital. Así, en la Ley de Cooperativas 

                                                                                                                                             
mediante Dictamen del 26-5-1992 (DOCE C223/14 31-8-1992, pág. 42 y ss), y el Parlamento en sesión del 20-

1-1993 (DOCE 42/93 15-2-1993, pág. 96 y ss). 

La Comisión, el 6-7-1993 (COM 93 - 252 SYN 388 Y 389, pág. 39 y ss), aprueba la Propuesta modificada del 

Reglamento del Consejo por el que se establece el Estatuto de la SCE y la Directiva que completa éste en materia 

de trabajadores. Éste es el último documento existente en la elaboración del Reglamento de la SCE. 

4 BOE 17-7-1999, pág. 27027 y ss. 

De ella se deduce la preocupación del legislador por los intereses de la persona jurídica cooperativa, de los terceros, 

olvidándose en ocasiones de los socios, sustrato asociativo esencial. En la Exposición de motivos insiste en la 

competitividad, en el carácter empresarial, las exigencias del mercado y la consolidación empresarial. Se refiere 

expresamente a las modificaciones sufridas en Derecho de sociedades, para adaptarlo a las Directivas europeas 

sobre la materia. Como ya hemos avanzado dichas modificaciones no afectan, excepto en temas formales, a las 

Cooperativas. 

5 Decreto legislativo 1/1992 de 10-2, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Cooperativas de 

Cataluña (Ley 4/1983 y 13/1991), Ley 4/1993 de 24 de junio de Cooperativas del País Vasco , Ley 2/1999 de 

31-3 de Cooperativas de Andalucía, Ley 12/1996 de 2-7 de Cooperativas de Navarra, Ley 9/1998 de 22-12 de 

Cooperativas de Aragón, Ley 5/1998 de 18-12 de Cooperativas de Galicia, el Decreto Legislativo 1/1998 de 23-

6, que aprueba el Texto refundido de la Ley de Cooperativas de la Comunidad Valenciana, Ley 2/1998 de 26-3 

de Sociedades Cooperativas de Extremadura, Ley 4/1999 de 30-4, de Cooperativas de la Comunidad de Madrid. 

Cada Ley de Cooperativas autonómica posibilitaría un estudio exhaustivo independiente, por lo que no entramos 

en ellas. 
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27/1999 el legislador se escuda en el mercado cada vez más competitivo, y en su 

carácter empresarial
6
 que exige eficacia y rentabilidad; y evita admitir que el Derecho 

comunitario pretende ofrecer una vía diferente para las Cooperativas, al plantear su 

regulación mediante el “Estatuto de la Sociedad Cooperativa Europea” por tratarse de 

entidades con una filosofía distinta. Para el legislador estatal la organización de la 

Cooperativa asume tintes cada vez más societarios, dejando a un lado su condición 

asociativa, y de especial consideración de las personas que la forman, y las 

especificidades de sus clases, y ello pese a que la Exposición de motivos
7
 se refiera a 

las Cooperativas como sociedades de personas con elementos propios y especiales, y 

pese a que el artículo primero de la Ley las califique como “sociedad constituida por 

personas
8
”, de forma similar a la derogada LGC de 1987 -se refería a ellas como 

                                                 
6 En la discusión en Pleno del Congreso del Proyecto y las enmiendas a la totalidad: Diario de Sesiones del 

Congreso de los Diputados. Pleno Sesión núm. 196, nº 202, 10-12-1998, pág. 10875 y ss; se hace especial 

hincapié en este tema, la naturaleza empresarial y societaria de las Cooperativas, sin distinguir esta figura de las 

Sociedades. Así parece que el concepto de empresa se identifica equívocamente con el de sociedad mercantil, 

como se deduce de la defensa del Proyecto por el Ministro de Trabajo, y de la intervención del diputado del 

Grupo popular. Se alude a la Unión Europea, olvidando que esta misma plantea la esencia cooperativa en 

paralelo a la realidad societaria, sin confundir ambas (las Directivas en materia societaria afectan a sociedades de 

capital: anónimas, de responsabilidad limitada y comanditarias por acciones, como se expresan no sólo ellas sino 

también el tratado de adhesión de España a la comunidad, e incluso la última directiva 89/667, DOCE 395/89 L, 

pág. 40), y también al Dictamen del Consejo Económico y Social y del Consejo General del Poder Judicial de 

adecuación al Derecho de sociedades. También se defiende la figura de la Cooperativa mixta con elementos de la 

Cooperativa y la sociedad mercantil, olvidando que sólo puede provocar confusión, y la transformación en otra 

entidad civil y mercantil. La oposición critica el tratamiento de estas cuestiones, especialmente la identificación 

con otra sociedades olvidando la esencia cooperativa, las verdaderas directrices de la Unión Europea, y los 

efectos de la modificación y unión con otras entidades sobre los aspectos fiscales cooperativos. El origen de esta 

opinión se encuentra en las enmiendas planteadas, como la enmienda 1 a la totalidad del Bloque Nacionalista 

Gallego que critica la asimilación a las figuras mercantiles en perjuicio de los principios cooperativos. Lo 

anterior continúa en la aprobación del informe de la ponencia por el Congreso, y la discusión de las enmiendas 

que se mantienen en ella: Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados. Comisión de política social y 

empleo, sesión núm. 40, nº 646, 17-3-1999, pág. 18828 y ss. Se mantiene la idea de función social de las 

Cooperativas por el Bloque Nacionalista Gallego e Izquierda Unida, la inclusión de los principios Cooperativos 

por Coalición Canaria y Grupo Catalán. 

7 “Los elementos propios de una sociedad de personas, como son las Cooperativas, pueden vivir en armonía con 

las exigencias del mercado... Objetivo de la nueva Ley es, precisamente que los valores que encarna la figura 

histórica del cooperativismo... sean compatibles y guarden un adecuado equilibrio con el fin último del 

conjunto de socios, que es la rentabilidad económica y el éxito de su proyecto empresarial... La constitución de 

la sociedad Cooperativa se hará por comparecencia simultánea de todos los socios promotores ante el Notario, 

al ser una sociedad de personas...” 

8 “Art. 1. La Cooperativa es una sociedad constituida por personas que se asocian, en régimen de libre adhesión y 

baja voluntaria, para la realización de actividades empresariales, encaminadas a satisfacer sus necesidades y 

aspiraciones económicas y sociales, con estructura y funcionamiento democrático, conforme a los principios 

formulados por la Alianza Cooperativa Internacional, en los términos resultantes de la presente Ley.” 
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sociedades que asocian a personas-. Ante la dificultad de definirlas, el legislador actual 

pretende continuar fomentando su carácter societario en puntos concretos de su 

regulación, olvidando la esencia asociativa general, solución con la cual nos 

manifestamos en desacuerdo. El legislador ha perdido de nuevo la oportunidad de 

admitir expresamente la especialidad cooperativa, su carácter esencialmente 

asociativo, las características de sus clases, sin perjuicio de su estructuración y 

consideración societaria en orden a un mejor funcionamiento. 

Nuestra opinión, con fundamento en la Constitución, se apoya también en la 

regulación vigente de normas fiscales específicas de Cooperativas
9
, en orden a lograr 

una especial protección. 

Todo lo anterior nos introduce y desvela el necesario y principal ámbito constitucional, 

que se refiere a las Cooperativas de forma expresa. 

El término “cooperar” es utilizado en diversos artículos de la Constitución Española 

de 1978 en una acepción vulgar de colaboración, ayuda. Además, la Constitución 

dedica un artículo concreto a la cooperación en sentido técnico, dentro del título VII, el 

                                                                                                                                             
Esta redacción es fruto de la admisión de una enmienda transaccional al art. 1 del Proyecto inicial de 1998 que se 

refería exclusivamente a la sociedad, constituida por personas que se asocian para actividades económicas y 

sociales de interés común, con democracia y conformidad a los principios cooperativos. Dicha enmienda 

transaccional resulta de las enmiendas 45 del Bloque Nacionalista Gallego –inclusión de la referencia al capital 

variable y de la imputación de resultados a los socios en función de la actividad cooperativizada-, 91 de 

Izquierda Unida –denominación de la Cooperativa como asociación autónoma de personas, adecuandola a la 

definición de la ACI-, 203 bis del Grupo Vasco –la Cooperativa como sociedad que desarrolla una empresa con 

o sin ánimo de lucro... y aplica los principios de la ACI-, y 312 del Grupo Catalán –ampliación del alcance de la 

definición, como sociedad constituida por personas, conforme a los principios de la ACI. En el Senado, la 

enmienda 21 de IU pretende incorporar a este concepto la consideración de “asociación autónoma de personas”, 

y algunos de los principios de la ACI, a los que también  se intenta hacer referencia en la Exposición de motivos 

–enmienda 31-. Dichas consideraciones no son tenidas en cuenta por la ponencia: Informe de la ponencia en 

BOCG de 17-5-1999. Senado. Serie A, nº 136-d; y Dictamen de la Comisión en BOCG de 24-5-1999. Senado. 

Serie A, nº 136-e. También en otras materias los enmendantes se refieren a la especial relación entre las 

Cooperativas y las asociaciones, como es el caso de la 186 de Coalición Canaria. 

9 La actual Ley fiscal de Cooperativas, Ley 20/1990 de 19-12, mantiene el criterio de protección por su especial 

función social, características y actividades, según afirma expresamente su artículo 2, que distingue a las 

Cooperativas en protegidas y especialmente protegidas. La Ley de Cooperativas vigente se remite a la Ley 

20/1990 respecto de la fiscalidad de las Cooperativas calificadas como entidades sin ánimo de lucro, en las 

disposiciones adicionales primera y novena. Esta remisión a la aplicación de la Ley 20/1990 podría obviarse, ya 

que ésta es realmente efectiva respecto de las Cooperativas en general por disponerlo así ella misma. 
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artículo 129.2º
10

, que establece la obligación de los poderes públicos de fomentar las 

“sociedades cooperativas”, “mediante una legislación adecuada”. 

Es preciso orientar al intérprete acerca del sentido que el legislador quiso dar al art. 

129.2º  en general, y a cada uno de sus términos, en particular. La Constitución, 

literalmente, prevé que los poderes públicos, entre los que se incluyen los estatales y 

los autonómicos, fomenten las Cooperativas mediante la vía de legislar adecuadamente 

sobre la materia. El medio que debe utilizarse para fomentar no deja lugar a dudas. Sin 

embargo, la dicción del artículo no es, ni mucho menos, imperativa, y se contempla 

como algo futuro, “fomentarán”. 

Hemos creído necesario investigar la evolución de los preceptos constitucionales que 

afectan a la materia cooperativa, entre otros el 129 y el 22, como fundamento de su 

interpretación, a fin de encontrar la razón y circunstancias de su regulación e iluminar 

la dispersión existente respecto de la persona jurídica cooperativa como entidad. 

La primera y más importante modificación tuvo lugar en la elaboración del 

anteproyecto
11

, del que existen varias versiones o lecturas, en que la materia 

cooperativa pasa del título II
12

  –en el artículo relativo a la libertad de empresa, en la 2ª 

                                                 
10“Art. 129.2. Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de participación en la empresa y 

fomentarán, mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas.” 

 Su contenido ha sido incorporado al art. 108 LC, de fomento del cooperativismo, sin la referencia expresa a la CE, 

que la derogada LGC contemplaba en el art. 150. 

11 Los diversos grupos parlamentarios, aportan sus opiniones acerca de la futura Constitución, para su estudio por 

la ponencia nombrada para elaborar el anteproyecto de Constitución. La alusión a las cooperativas se realiza con 

relación a dos temas distintos, de una parte, la cuestión de la competencia atribuible al Estado o a las CCAA; y 

de otra, como derecho protegible de los españoles. 

Se inician los trabajos con las sesiones celebradas por la ponencia elegida en el seno de la Comisión Constitucional 

provisional creada por el Congreso para la elaboración del anteproyecto: sesiones de 1 de agosto a 17 de 

noviembre y 30 de noviembre de 1977. Fruto de la 1ª y 2ª lectura resulta el texto o borrador publicado en prensa, 

por filtraciones, el 25-11-1977. 

12“Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de participación en la empresa y facilitarán 

un marco legislativo adecuado para las empresas cooperativas y autogestionarias”. La denominación 

“empresas cooperativas” se mantiene durante todo el trámite parlamentario hasta la comisión del Senado, que la 

sustituye por “sociedades cooperativas”. 
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lectura del borrador publicada en prensa- al título VII
13

, en la 3ª y definitiva lectura del 

borrador, por razón de la materia
14

. A nadie se le escapa la especial protección e 

importancia de que gozarían actualmente las Cooperativas si hubieran permanecido en 

el artículo relativo a la libertad de empresa (sección segunda del actual capítulo II). 

El informe de la ponencia
15

 que estudia el anteproyecto y sus enmiendas mantiene la 

redacción del art. 119.3º, que pasa a ser el 121, no aceptándose ninguna de las 

enmiendas presentadas. En la Comisión de asuntos constitucionales y libertades 

públicas
16

 el texto de la ponencia es aprobado por unanimidad. Nadie alude al tema de 

cooperativas, a diferencia de lo que ocurrirá en el Senado, como veremos 
17

. 

                                                 
13 En la 3ª lectura, sesión de 13 de diciembre de 1977, el artículo 36.3º es trasladado al 119.2º, dentro del capítulo 

de Economía y Hacienda. La razón de dicho traslado es que el tema, en opinión de los ponentes, es más propio 

del título VII. 

14 El  24-12-1977, BOCG publicado el 5-1-1978, el anteproyecto traslada la referencia a las cooperativas al título 

VII, Economía y Hacienda, dentro del art. 119.2º. La dicción literal del artículo es la misma, suprimiéndose el 

término “autogestionarias”. En las enmiendas y votos particulares se plantean algunas cuestiones sobre la 

inclusión del artículo. 

El Presidente de las Cortes, Fernando Alvarez de Miranda, hace algunas observaciones interesantes al anteproyecto 

en la materia cooperativa, sin manifestarse acerca de la consideración jurídica de estas entidades.  Al art. 119 se 

refiere y propone: 

 “ En el apartado 2 conviene referirse a los interesados en la participación en la empresa, porque se requiere 

una previa relación con ésta para participar... Mejor quizá entidades cooperativas que empresas cooperativas. 

La expresión marco legislativo es metafórica, sin duda con ella se trata de evitar la mención, tan frecuente, de 

la ley; pero puede buscarse otra fórmula que comprenda no sólo el facilitarán, sino también el anterior 

promoverán. El texto podría ser: los poderes públicos adoptarán las medidas legislativas conducentes a 

promover de modo eficaz las diversas formas de participar los interesados en la empresa, y facilitarán 

asimismo el incremento de las entidades cooperativas.” 

15Informe de 12-4-1978, (BOCG 17-4-1978). Reuniones celebradas por la ponencia para el estudio del 

anteproyecto y de sus enmiendas (del 6 de marzo al 10 de abril de 1978), la de 16 de marzo es la relativa a 

Cooperativas. 

16 En la sesión celebrada el 9-6-1978 (diario de sesiones nº 85, sesión 18) se discute el artículo 121 del texto de la 

ponencia. No se admite ninguna enmienda ni voto particular al apartado 2º del 121. 

17 El dictamen de la Comisión, de 26-6-1978 (BOCG 1-7-1978), relativo al anteproyecto de Constitución, traslada 

el contenido del 119.3º al art. 123.2º.  

El debate en Pleno del Congreso de los diputados aprueba el texto en Sesión de 14-7-1978. (BOCG 24-7-1978).  

No existen enmiendas al artículo 123. En la votación, de 253 votos emitidos, 250 son a favor, 1 en contra y 2 

abstenciones, lo que no se sabe si es debido al desconocimiento del tema cooperativo o a la ausencia de interés al 

respecto, o probablemente a razones políticas. 
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El Proyecto de Constitución, aprobado por el Pleno del Congreso
18

, mantiene el 

artículo 123.2º sobre cooperativas sin cambios respecto al informe de la ponencia y el 

anteproyecto, añadiéndose una frase final. 

En el Senado se plantean enmiendas
19

 de gran interés por su contenido, que no llegan a 

ser admitidas por la Comisión, a excepción de una. En ellas se intenta la inclusión de 

las Cooperativas en el artículo relativo a las asociaciones, que de haber prosperado 

hubiera significado, además de su inclusión expresa en ellas, la especial protección de 

que goza el título I, capítulo II, sección primera (esta división inicial del título I no 

existía en el anteproyecto). También podía haberse situado en otro artículo, como 

ocurre con las fundaciones reconocidas en el actual 34 dentro de la sección segunda 

del capítulo II. 

                                                 
18 Pleno del Congreso de 21 de julio de 1978 (BOCG del 24-7-1978). El texto del artículo 123 es el siguiente: “Los 

poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de participación en la empresa y facilitarán un 

marco legislativo adecuado para las empresas cooperativas. También habilitarán los medios que hagan posible 

el acceso de los trabajadores a la propiedad de los medios de producción”. 

19 Pueden destacarse las siguientes: - Traslado de la materia cooperativa al capítulo III del título I, dentro de los 

principios rectores de la política social y económica, manteniendo el contenido del proyecto. La razón es que 

encaja más en este capítulo como principio de política económica, y no como actividad de los entes públicos. 

(PSI) - Inclusión de la creación de un organismo autónomo que coordine a las cooperativas.(PSI, Corte Zapico) - 

Sustituir la referencia a los poderes públicos por la Ley, para lograr más garantías. (GI, Olarra) - Supresión de 

la referencia a las cooperativas, por coherencia con el modelo económico adoptado. (GM, Xirinacs) - Sustitución 

del texto del artículo 123.2º del proyecto: “fomentarán, con un marco legislativo adecuado, las sociedades 

cooperativas”, para recoger las funciones de promoción, estímulo, desarrollo y protección del cooperativismo. 

Traslado al artículo 21. Bis (UCD, Damas Rico): Inicialmente propone el texto siguiente: “1º. los poderes 

públicos establecerán el marco adecuado que facilite la promoción, creación y desenvolvimiento de las 

sociedades cooperativas que observen los principios establecidos por la ACI. 2º. La constitución y actuación de 

las cooperativas quedan bajo el amparo del Poder Judicial y no estarán subordinadas a la Administración 

pública. 3º La unidad del mundo cooperativo es reconocida y propiciada por el Estado, con independencia, en 

todo caso, de los poderes públicos”. Posteriormente propone el siguiente: “fomentarán, con un marco legislativo 

adecuado, las sociedades cooperativas”. - Traslado de la materia cooperativa al artículo 21. 7º, junto a 

asociaciones, porque es más correcto. (UCD, Ballarín Marcial): “los poderes públicos establecerán un marco 

legal que facilite la creación y el desenvolvimiento de las sociedades cooperativas basadas en los principios 

internacionalmente aceptados, protegiendo de modo especial las que potencien el trabajo personal de sus 

asociados o la satisfacción de necesidades primarias de las categorías sociales de él favorecidas. Se propiciará 

un movimiento cooperativo unitario e independiente de los poderes públicos”.  

En la sesión de 24 de agosto de 1978 (diario de sesiones nº 43, sesión 5) se admite únicamente la enmienda de 

Damas Rico con el texto propuesto: “los poderes públicos... fomentarán, con un marco legislativo adecuado, las 

sociedades cooperativas”. 
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El Dictamen de la Comisión del Senado
20

 traslada nuevamente el contenido del 123.2º 

al 128.2º, y modifica la redacción al hablar de “sociedades cooperativas” y no de 

“empresas cooperativas”. Ésta la última modificación en el debate constitucional. El 

Pleno del Senado mantiene el texto
21

. 

El Dictamen de la Comisión mixta Congreso-Senado
22

 recoge la referencia a las 

cooperativas en el art. 129.2º, aunque se modifican algunos términos, sin que nos haya 

sido posible averiguar el porqué de este cambio: “los poderes públicos... fomentarán, 

mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas”. 

Se sustituye el término “facilitar” por “fomentar” (en la Comisión constituyente del 

Senado), “un marco legislativo adecuado” por “una legislación adecuada” (en la 

Comisión mixta) y “empresas cooperativas” por “sociedades cooperativas”
 23

 (en la 

Comisión constituyente del Senado). No hemos podido averiguar las razones ocultas
24

 

de los cambios de contenido y encuadre que se han producido en la materia 

cooperativa durante la elaboración de la Constitución, aunque se ha manifestado una 

tendencia clara hacia su consideración como entidad independiente. No es posible 

averiguar porqué se utilizó el termino sociedades cooperativas, aunque pudo tomarse 

sin más la denominación empleada por la Ley de Cooperativas de 1974. Hubiera sido 

                                                 
20 Dictamen de la Comisión resultante de la sesión de 3-10-1978, (BOCG 6-10-1978).  Uno de los votos 

particulares, el del Sr. Olarra Ugartemendía, propone la modificación de este artículo 128.2º: “los poderes 

públicos... facilitarán un marco legislativo adecuado para el fomento de las empresas cooperativas”. Se 

propugna un cambio del término sociedades cooperativas por el de empresas cooperativas, aunque la Comisión 

no lo admite. 

21 Sesión de 5-10-1978 (BOCG 13-10-1978). 

22 Sesión de 25-10-1978. (BOCG 28-10-1978). 

23 PRADOS DE REYES, F; VIDA SORIA, J: "Comentario a las Leyes políticas": dirigidos por O. ALZAGA 

VILLAAMIL, artículo 129 de la CE, Cooperativas, tomo X. Edersa, Madrid 1998, pág. 114. En opinión de estos 

autores, la consideración de “sociedad cooperativa” se realiza con un doble significado, reconocer el valor de 

estas formas empresariales en orden a lograr la integración de ciudadanos  en sectores de la actividad económica 

y estimular, mantener y perfeccionar el fenómeno cooperativo con un adecuado marco normativo. 
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más lógica su inclusión en otro lugar más idóneo, como es el caso de las fundaciones 

en el art. 34, o como párrafo añadido al artículo 38, referido a la libertad de empresa y 

economía de mercado (aunque, sí se admite que la Cooperativa es una empresa, se 

entendería afectada en todo caso por el contenido del art. 38), o incluso en el art. 22. 

En cualquier caso, tanto la tramitación constitucional como la visión definitiva de la 

misma, nos sitúan ante una realidad asociativa, inegable, con tintes societarios 

derivados de aspectos formales necesarios. Para el legislador Constitucional la 

Cooperativa goza de una especificidad esencial, también reconocida en el ámbito 

comunitario. 

De ahí que sea incomprensible que algún legislador autonómico e incluso el estatal, se 

esfuercen en promover la identificación con las sociedades mercantiles, especialmente 

de capital. Olvidan tanto la evidencia, como la necesaria promoción de las 

Cooperativas desde la perspectiva constitucional, y por supuesto la esencia diferencial 

admitida por el legislador constitucional y comunitario. 

2. Evolución histórica: siglos XIX y XX. 

No sólo la perspectiva actual nos permite ofrecer una visión asociativa de la realidad 

cooperativa. También la evolución histórica de su regulación  aporta argumentos a 

favor de esta tendencia. Ello sin olvidar los tintes asociativos de la realidad práctica. 

Obviamos las referencias a cuestiones por todos sabidas respecto de los orígenes de la 

Cooperativa en general
25

, y nos centramos en nuestro ordenamiento jurídico. 

                                                                                                                                             
24 La base de esta dificultad estriba en que no existen borradores taquigráficos o similares de las reuniones de las 

Comisiones constituyentes en el Congreso y en el Senado, tan sólo algunos documentos escritos a mano. Las 

actas recogen los cambios admitidos sin explicar, en la mayoría de los casos, a que han sido debidos. 

25 PRIETO GUTIÉRREZ, G, en PENDÁS DÍAZ, B; GARCÍA ESCUDERO, P; ALONSO SOTO, F; PRIETO 

GUTIERREZ, G: “Manual de Derecho Cooperativo”. Praxis, Madrid 1987, pág. 3 y ss. Con relación a los 

antecedentes e historia del fenómeno cooperativo, el origen de éste se encuentra en el siglo XIX, vinculado con 
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Durante el siglo XIX las Cooperativas no son objeto de regulación específica en 

nuestro país, al ser una figura relativamente moderna. Inicialmente las referencias a 

ellas se producen en las normas genéricas relativas a personas jurídicas. La tónica 

general de dichas normas es la consideración de las cooperativas como asociaciones, 

exceptuando el Decreto de bases del Código de comercio (que pretende incluirlas 

como sociedades mercantiles en el futuro Código). El legislador tiene presente que se 

trata de una entidad sin ánimo de lucro, como afirma la Orden de 1870
26

 (como una 

de las formas más útiles del principio de asociación, ajena a toda idea de lucro), y la 

Exposición de motivos del Código de comercio de 1885
27

 (tendencia también 

                                                                                                                                             
el desarrollo del capitalismo y la revolución industrial, frente a los cuales surge. El punto de partida del 

movimiento cooperativo tiene lugar en 1844 en Rochdale, Inglaterra, con la primera cooperativa de consumo, y 

ello aunque desde el terreno teórico ya comenzaba a vislumbrarse dicho movimiento, e incluso en la práctica en 

casi todas las épocas históricas han existido manifestaciones de cooperación. Alude a él como “movimiento 

espontáneo de carácter social, de una reacción de las capas menos favorecidas de la población” : 

LLOBREGAT HURTADO, Mª L: “Mutualidad y empresas cooperativas”. Bosch, Barcelona 1990, pág. 1 y ss. 

También estudia el desarrollo del movimiento cooperativo LLUIS Y NAVAS, J: “Derecho de Cooperativas”... 

cit, pág. 185 y ss, que se refiere además a la evolución en nuestro país, más lenta que en el resto de Europa, sobre 

la base de la recepción tardía y “algo descafeinada” de la revolución industrial, y la unión del cooperativismo a 

ideales sociales y políticos. 

26 Se reitera la opinión ya avanzada en la Ley de octubre de 1869 al mantener a las cooperativas como expresión del 

derecho de asociación en general, y excluir en ellas toda idea de lucro: “Una de las formas más útiles del 

principio de asociación es el de las sociedades cooperativas. La influencia moral que ejercen en los Estados 

fomentando el trabajo, favoreciendo el ahorro, despertando la previsión y aliviando las desgracias en las clases 

obreras, las hace acreedoras a todas las solicitudes del Gobierno. En las naciones más cultas de Europa y 

América se atiende con tan especial esmero al desarrollo de esta clase de sociedades, que se les está 

concediendo franquicias y exenciones. Coartado en España, antes de la revolución de septiembre, el derecho de 

asociación, no era posible que se desarrollase el benéfico espíritu de este principio, ni que se formasen aquellos 

loables institutos; pero hoy, que tal derecho está reconocido en la Constitución del Estado para todos los fines 

no reprobados por la moral o las leyes, es de creer y así empieza a observarse, que la iniciativa individual se 

apresure a fundar aquellas compañías, cumpliendo al Gobierno en este caso evitar toda traba a tan fecundo 

movimiento. Teniendo esto en cuenta, considerando además que no es justo se exija estipendio alguno por la 

publicación en los Diarios Oficiales de los documentos a que se refiere el artículo 3 de la Ley 19-10-1969 

tratándose de sociedades ajenas a toda idea de lucro, mucho menos cuando tal publicación tiene por objeto el 

que los particulares adquieran fácilmente exacto convencimiento del objeto, carácter, recursos y demás 

condiciones de la asociación”(Alcubilla). 

27 La Exposición de motivos, publicada el 18 de marzo de 1882 (Diario de sesiones de 20-3-1882, pág. 2265, 

apéndice trigésimoctavo):“Exposición de motivos: ...comprende el Proyecto adjunto todas las Sociedades que, 

bien por su naturaleza, bien por la índole de las operaciones, se consideran como mercantiles; no habiendo 

atribuido este carácter a las asociaciones mutuas..., ni a las Cooperativas, porque obedecen, ante todo, a la 

tendencia manifestada en las poblaciones fabriles de nuestro país, y principalmente en las de Alemania, 

Inglaterra y Francia, de asociarse los obreros con el único objeto de mejorar la condición de cada uno, 

facilitándoles los medios de trabajar, de dar salida a sus productos o de obtener con baratura los artículos 

necesarios para su subsistencia. Y como no es el afán de lucro el que impulsa lo que se ha dado en llamar 

movimiento cooperativo, no pueden reputarse como mercantiles estas Sociedades, mientras no resulte 

claramente de sus estatutos o del ejercicio habitual de algunos actos de comercio que merecen aquella 

denominación. Por eso no se ha ocupado el Proyecto del ordenamiento de estas manifestaciones de la 
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presente en el art. 124
28

 del Código). La Ley de 19-10-1869
29

 de libertad de Bancos y 

Sociedades distingue a las Cooperativas, como asociaciones que formalmente pueden 

adoptan criterios similares a las sociedades en función de lo que los asociados 

pretendan. 

La Ley de Asociaciones de 30-6-1887, la primera que regula el derecho de asociación 

en nuestro ordenamiento jurídico, se aplica a las Cooperativas, y manifiesta la 

tendencia y evolución de la legislación del siglo XIX hacia su consideración como 

asociaciones
30

, y la ausencia de ánimo de lucro en ellas. A raíz de ésta, y hasta la 

entrada en vigor de la primera Ley de Cooperativas, se observa una regulación 

fragmentaria de algunos sectores cooperativos. 

La evolución verdaderamente importante de las normas cooperativas tiene lugar en el 

siglo XX, en que se materializan como entidades independientes. 

La primera Ley de Cooperativas, de 4 de julio de 1931 se mantiene cercana a la 

consideración de las Cooperativas como asociaciones. Así, el preámbulo o Exposición 

                                                                                                                                             
asociación, considerando que en todo caso quedarán amparadas por la legislación general sobre Sociedades, 

la cual no puede ser más amplia, pues dentro de ella caben y son posibles cuantas formas exija el progreso 

comercial de los tiempos modernos.” 

28 “Art. 124. Sólo se considerarán mercantiles, y quedarán sujetas a las disposiciones de este Código, cuando se 

dedicaren a actos de comercio extraños a la mutualidad o se convirtieren en Sociedades a prima fija”. 

29 La Ley declara la libre creación de bancos, sociedades y “demás asociaciones que tengan por objeto cualquier 

empresa industrial o de comercio”. El artículo 2º mantiene la libertad de constitución para las sociedades y 

asociaciones, que en el caso de las sociedades mercantiles se someten a las reglas de constitución de esta Ley. 

También, en este mismo artículo, se hace referencia expresa a las cooperativas que acogen la libertad en su 

creación, y también la libertad en la forma en que dicha constitución puede plasmarse: “... Las Sociedades que 

legalmente no tengan el carácter de mercantiles y las cooperativas, en las que ni el capital ni el número de 

socios es determinado y constante, podrán adoptar la forma que los asociados crean conveniente establecer en 

la escritura fundamental”(Alcubilla). 

30 “Artículo 1. El derecho de asociación que reconoce el artículo 13 de la constitución podrá ejercitarse 

libremente, conforme a lo que preceptúa esta ley. En consecuencia, quedan sometidas a las disposiciones de la 

misma las asociaciones para fines religiosos, políticos, científicos, artísticos, benéficos y de recreo o 

cualesquiera otros lícitos que no tengan por único y exclusivo objeto el lucro o la ganancia. Se regirán también 

por esta ley los gremios, las sociedades de socorros mutuos, de previsión, de patronato y las cooperativas de 

producción, de crédito o de consumo”. En esta clasificación de las Cooperativas se incluyen todas, al margen del 

objeto o actividad a la que se dediquen, puesto que ambas clasificaciones responden a criterios distintos. 
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de motivos
31

 de la Ley plantea claramente el fomento de la cooperación por el Estado, 

y la causa de la Ley: la necesidad de un régimen específico de las Asociaciones 

cooperativas; idea reiterada en el art. 1º
32

 al definir la figura; no olvidemos que esta 

Ley evolucionó desde la Ley de Asociaciones de 1887, y como tales considera a las 

Cooperativas. El Reglamento de desarrollo de la Ley, de 2 de octubre de 1931, 

mantiene el espíritu de aquélla. En esta línea, aunque políticamente diferente, se 

encuentra la Ley de 27 de octubre de 1938
33

. 

En 1942, con la Ley de 2 de enero, el legislador opta de nuevo por eliminar el espíritu 

mercantil
34

, de capital, y el fin de lucro, e introduce novedosamente en el concepto de 

Cooperativa la calificación de reunión
35

. El Reglamento de 11 de noviembre de 1943 

mantiene los criterios de la Ley de 1942, ampliando el concepto de lucro “lucro a que 

                                                 
31 “España necesita una cooperación amplia, eficaz... El progreso de la cooperación ha de ser fundamentalmente 

obra de los cooperadores mismos; pero al Estado toca fomentar y, sobre todo encauzar: difundiendo el 

conocimiento de los hechos, los principios y la técnica de la cooperación. Habrá de darse a las cooperativas 

genuinas el justo trato tributario, según el grado de su utilidad social. Habrá de llegarse al auxilio directo, 

cuando esté justificado. Y como base para todo ello es inaplazable dotar a las cooperativas de un régimen 

jurídico propio... no es posible ya desoír los clamores que a diario llegan al Gobierno, cada vez más vivos, 

pidiendo la inmediata publicación de unas normas para el régimen de las Asociaciones cooperativas”.  

32 “Art. 1. Para todos los efectos legales se entenderá por Sociedad Cooperativa la Asociación de personas 

naturales o jurídicas que, sujetándose en su organización y en su funcionamiento a las prescripciones del 

presente Decreto y tendiendo a eliminar el lucro, tenga por objeto satisfacer alguna necesidad común 

procurando el mejoramiento social y económico de los asociados mediante la acción conjunta de éstos en una 

obra colectiva.” En el resto de la Ley nos encontramos con alusiones a ambos términos, sociedad y asociación, 

por lo que su utilización genérica no aporta nada. Además, se excluye taxativamente el ánimo de lucro, en el 

artículo 45, sometiéndose la descalificación temporal o definitiva de la cooperativa a “realizar o servir cualquier 

combinación lucrativa”.  

33 “Se entenderá por Sociedad Cooperativa la asociación de personas naturales o jurídicas que, ajustándose en su 

organización y en su funcionamiento a las prescripciones vigentes, con las modificaciones que introduce la 

presente disposición, y tendiendo a evitar el lucro, tenga por objeto satisfacer alguna necesidad común, 

procurando el mejoramiento económico social de los asociados, mediante la acción conjunta de éstos en una 

obra colectiva, así como colaborar con los Sindicatos nacionales en la Solución de los problemas de tipo 

económico”. 

34 En la introducción inicial de la ley se excluye expresamente a las Cooperativas del ámbito del derecho mercantil: 

“La presente Ley se basa en los principios siguientes... se centra el concepto de sociedad cooperativa apartando 

de ella el espíritu mercantil, eliminando el fin de lucro y procurando eludir toda posible competencia desleal sin 

olvidar que la iniciativa privada es fundamento en el que descansa la economía del Nuevo Estado... la 

consideración personal de la sociedad cooperativa, apartándola de un sentido de sociedad de capital, se 

corresponde con eliminar conceptos de responsabilidad suplementada, haciéndonos volver a los moldes 

clásicos de la misma.” 
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se refiere el artículo primero de la Ley, es el calificado de mercantil, o sea, el que 

supone un beneficio exclusivo para la intermediación”. Mientras que hasta la LGC de 

1974, los autores
36

 manifiestan que era “inadmisible” la calificación de las 

cooperativas, en general, o de algunos tipos de ellas como sociedades mercantiles, 

durante la aplicación de la Ley de 1942 el problema a resolver era el encuadramiento 

de las cooperativas en el Derecho Privado o en el Derecho Público
37

. El Reglamento 

de Cooperativas de 13 de agosto de 1971 persigue adaptar la Ley de 1942 a los 

nuevos tiempos y añade el término “voluntaria” a la reunión. Este Reglamento no se 

ocupa de incluir a las cooperativas en una clase determinada dentro de las 

asociaciones, sino que simplemente va matizando y reafirmando la regulación 

específica de éstas.  

La Ley de 19 de diciembre de 1974 introduce un nuevo cambio en la consideración 

de las Cooperativas, al definirlas como sociedad y empresa
38

 y eliminar la alusión al 

ánimo de lucro. Se pretende, con ello, el reflejo teórico de la efectiva incorporación 

práctica de las Cooperativas al mundo empresarial. En su elaboración
39

 se pretendía 

                                                                                                                                             
35  “Es sociedad cooperativa la reunión de personas naturales o jurídicas que se obligan a aunar sus esfuerzos 

con capital variable y sin ánimo de lucro, al objeto de lograr fines comunes de orden económico-social, 

sometiéndose expresamente a las disposiciones de esta Ley”. 

36 VICENT CHULIÁ, F: “Las empresas mutualísticas y el Derecho Mercantil en el ordenamiento español”... cit, 

pág. 81: Esta expresión implicaba, en su opinión, “el reconocimiento de que la cooperativa no era sociedad, 

pues no se constituía para obtener un lucro o beneficio social repartible entre sus socios, sino sólo para 

desarrollar una actividad al servicio de éstos. Sin perjuicio de la ausencia de ánimo de lucro de la cooperativa, 

en los socios sí que existía un ánimo de lucro o de ahorro, que es lo que diferenciaba a las cooperativas, de las 

asociaciones de interés público” 

37 AGUILAR GARCÍA, M: “Notas acerca de la capacidad, constitución y representación en la LGC de 1974” en 

RDN, abril-junio 1975, pág. 31. 

38 Art. 1:“Sociedad que, sometiéndose a los principios y disposiciones de esta Ley, realiza, en régimen de empresa 

en común, cualquier actividad económico social lícita para la mutua y equitativa ayuda entre sus miembros, al 

servicio de éstos y de la comunidad.” 

39 VICENT CHULIÁ, F: “Los órganos sociales de la Cooperativa”, en Rev. Jurídica de Cataluña núm. 1, 1978, 

pág. 83. Con relación a la elaboración de esta Ley, Chuliá opina que las discusiones sobre la Ley en las Cortes 

fueron largas y poco fructíferas, puesto que la tendencia política e ideológica de los procuradores era la misma. 

No se hizo ninguna referencia al derecho comparado, introduciéndose algunas figuras sin conocer su función. Es 

cierto que la tendencia política homogénea impregnó las sesiones de la Comisión, puesto que muchas de las 
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lograr la autonomía de las Cooperativas respecto de otras asociaciones y sociedades, al 

calificarla de “sociedad jurídica”
40

. VICENT CHULIÁ reitera
41

, que “la cooperativa 

ni es una sociedad ni, mucho menos, es una sociedad mercantil... -incluso con la Ley 

de 1974- la toma de razón de la constitución de la cooperativa y de otras 

circunstancias de su vida en el Registro Mercantil, por sí misma, no permiten afirmar 

que la cooperativa sea una entidad mercantil”. En nuestra opinión, el que la Ley de 

1974 se ocupara de adaptar las Cooperativas al régimen societario mercantil no 

significa que ésta sea la mejor y única solución, ni que afecte necesariamente a todos 

los aspectos de las Cooperativas. El Reglamento de 1978 mantiene la distinta y 

peculiar naturaleza de la sociedad cooperativa frente a aquellas formas económicas 

propias de los comerciantes
42

. 

La Ley 3/1987 de 2 de abril, primera Ley estatal de Cooperativas posterior a la 

Constitución de 1978, surge con pretensiones de adaptar su regulación a la nueva 

realidad constitucional. Considera a las Cooperativas como sociedades en todo su 

                                                                                                                                             
ideas aportadas en las enmiendas eran abandonadas, adhiriéndose los enmendantes a la opinión de los portavoces 

de la Ponencia. 

40La Memoria del Proyecto presentado por el Ministerio de Trabajo (BOCG 23-1-1974) lo exponía de forma clara: 

“idea de empresa comunitaria... que desborda el perfil tanto de las asociaciones sin contenido económico como 

de las sociedades de naturaleza estrictamente lucrativa... se ha procurado redactar una Ley General 

comprensiva de toda la realidad cooperativa, en su doble vertiente de realidad jurídica y de comunidad 

empresarial (pág. 3-4)... la definición de cooperativa termina con la vieja polémica de la naturaleza societaria 

o asociativa de la misma, reconociendo rotundamente su carácter de sociedad jurídica (pág. 6-7). Legajo 1319 

Congreso de los diputados. 

41 VICENT CHULIÁ, F: “Las empresas mutualísticas y el Derecho Mercantil en el ordenamiento español”... cit, 

pág. 120 y 126. 

42 En términos de su Exposición de motivos: “Por tradición cooperativa, por reducir al mínimo las remisiones a 

otros textos legales. Subraya los caracteres y la autonomía cooperativa, atendiendo al grupo o unidad familiar 

en algunas cooperativas como las de viviendas...  se clasifican las cooperativas atendiendo a su objeto social, 

teniendo en cuenta la legislación de 1931 y las formulaciones de la ACI y de la OIT... se abre un posible 

desglose intragrupal de las cooperativas por razón de la polivalencia del objeto social y de los sectores 

económicos... También son desarrolladas las asociaciones de cooperativas, señalando el régimen que procede 

aplicar a los excedentes obtenidos de la asociación con, o la participación en, entes mercantiles, dada la 

distinta y peculiar naturaleza de la sociedad cooperativa frente a aquellas formas económicas propias de los 

comerciantes.” 
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articulado, desde su artículo 1
43

. La Exposición de motivos
44

 se refiere a ellas como 

sociedades, empresas, sin lucro, fieles a los principios de la ACI. Resulta criticable la 

calificación y denominación de las Cooperativas como sociedades a lo largo de toda la 

Ley abandonando el término asociación, quizá por ser excesivamente obvio o amplio. 

El momento político en que se desarrolla esta Ley no exigía una regulación del control 

de la Cooperativa, por lo cual la redacción de ésta debería haber sido más rigurosa, y 

no en algunos casos una mera transcripción de normas reguladoras de otras sociedades 

como la anónima. Una vez superados todos los problemas relativos al derecho de 

asociación y al control estatal, tanto el poder ejecutivo al plantear el Proyecto como el 

legislativo al discutirlo podían haber aprovechado el momento para elaborar un 

régimen auténtico, único e independiente de la Cooperativa, basándose en otros, pero 

específico para el tipo de entidad, que contemple a fondo las especialidades de las 

distintas clases. Esta misma crítica puede realizarse a la Ley actual. 

Concluyendo, la evolución de la legislación cooperativa respondió inicialmente al 

reconocimiento de la personalidad jurídica, sin plantearse si ello implicaba o no su 

independencia o la inclusión en una categoría jurídica distinta de la tradicional; para, a 

continuación, optar por la vía excesivamente práctica, abandonando su esencia 

diferencial. La referencia cada vez mayor a las Cooperativas como sociedades, la 

                                                 
43 “Las Cooperativas son Sociedades que, con capital variable y estructura y gestión democráticas, asocian, en 

régimen de libre adhesión y baja voluntaria, a personas que tienen intereses o necesidades socioeconómicas 

comunes para cuya satisfacción y al servicio de la comunidad desarrollan actividades empresariales, 

imputándose los resultados económicos a los socios una vez atendidos los fondos comunitarios, en función de la 

actividad cooperativizada que realizan.” 

44 El concepto ofrecido es “una definición descriptiva de la Sociedad Cooperativa, configurada con fidelidad a los 

principios cooperativos proclamados por la Alianza Cooperativa Internacional”. Esta afirmación no es exacta 

puesto que hemos podido comprobar que dichos principios no se recogen en su totalidad. Continúa la 

Exposición de Motivos aportando alguna nota más al calificarlas de: “... empresas cooperativas” y contemplar la 

ausencia de ánimo de lucro, “evitar que dichas actividades puedan significar un lucro para los socios”. Estos 

dos aspectos no son recogidos en el articulado de la Ley, aunque bastaría la Exposición de motivos para 

interpretar en sentido positivo que la LGC contempla las dos vertientes o aspectos de las Cooperativas: sociedad 

y empresa, así como la ausencia de ánimo de lucro en ellas. 
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remisión a las normas de éstas y a la necesidad de incorporación a las actuales 

tendencias del mercado no parece que sean argumentos concluyentes para su 

consideración como tales ya que responden a una necesidad práctica, y no a un 

planteamiento teórico serio. Tampoco puede acudirse a la calificación asociativa en 

todos los sentidos, como el legislador ha planteado en algún momento, 

cronológicamente lejano, porque sería obviar las necesidades del tráfico empresarial. 

Probablemente la mejor opción resulte de la combinación de ambos aspectos. No es 

positivo tampoco optar a priori por la naturaleza autónoma e independiente de las 

Cooperativas, sobre la base de existencia de una legislación propia, olvidando su 

condición de persona jurídica. La evolución legislativa de las Cooperativas en general 

tiene como notas coincidentes una diversidad de aspectos, formales y de contenido, lo 

que unido a las diversas actividades que puede realizar nos sitúa ante una persona 

jurídica asociativa en esencia y en general, que se somete necesariamente a 

formalidades societarias. 

La visión actual de las Cooperativas en nuestro ordenamiento jurídico, interpretada 

sobre la base de la evolución histórica y legislativa producida durante los siglos XIX y 

XX, es favorable a la consideración de las Cooperativas como un tipo de asociación 

autónoma e independiente, con notas societarias, que adopta, por razones prácticas, la 

forma de empresa. Partiendo de esa base será posible evitar que las Cooperativas se 

diluyan en el tráfico empresarial, confundidas con otras personas jurídicas.  

3. Conclusión. 

Observados los intentos de identificación de las Cooperativas con determinados tipos 

sociales, hemos resumido en estas páginas algunos fundamentos de nuestra opinión. 
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La evolución de la legislación cooperativa y las directrices comunitarias y 

constitucionales no favorecen en absoluto la asimilación con otros tipos sociales. Ello 

al margen de que el legislador actual estatal y autonómico no lo vea así. 

Los que persiguen la aproximación de las Cooperativas a las sociedades de capital se 

olvidan de que aquéllas son entidades diferentes, con características propias y que 

pertenecen al sector de Economía Social, en razón de su especialidad, lo que no 

significa que se trate de una rama de Derecho independiente. 

Se plantean diversas cuestiones: ¿Qué razones ocultas persigue esta evolución?, ¿Qué 

beneficios se lograrían con la identificación con las Sociedades de capital?. 

En nuestra opinión, las Cooperativas necesitan mantener su especificidad para seguir 

siendo tales. Sólo admitiendo la esencia asociativa básica puede entenderse la realidad 

cooperativa, y elaborar una regulación apropiada para la resolución de los problemas 

que le afectan. Lo contrario supone el abandono de la vía cooperativa a favor de una 

capitalización absoluta de la persona jurídica, que en nada beneficia a las Cooperativas 

como entidades específicas. 


